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Acta N° 706

Reunión del Consejo de Dirección del Instituto Nacional del Teatro

Siendo 7 de julio de 2023, a las 10:00 horas, se reúne en la sede central del INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO,  el Consejo de Dirección conformado por el director ejecutivo, Gustavo Ariel UANO; la secretaria 
general y representante de la región Patagonia, Laura VINAYA; el representante de la región Centro, Alfredo 
BADALAMENTI; el representante de la región Centro Litoral, Franco MORÁN; la representante de la región 
NEA, Graciela GALEANO; el representante de la región NOA, Víctor Manuel AGÜERO; la representante de la 
región NUEVO CUYO, Fabiola MANSSOR; y les representantes del Quehacer Teatral Nacional, Claudia 
QUIROGA, María Paula DEL PRATO, Sandra FRANZEN y Raúl SAGGINI. 

Se encuentran ausentes, el representante del MINISTERIO DE CULTURA, Sebastián BERARDI BOSANO, y el 
representante del Quehacer Teatral Nacional, Raúl SAGGINI. --------------------------------------------------------------
-------------

DIRECCIÓN EJECUTIVA

Condolencias 

El Consejo de Dirección expresa sus profundas condolencias a familiares, amigues y a la comunidad teatral de 
todo el país, por el fallecimiento del maestro Raúl SERRANO, gran actor, director y uno de los mejores 
pedagogos latinoamericanos de teatro. La comunidad escénica argentina lamenta tan importante pérdida.

Solicitud del Centro Ana Frank Argentina

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la solicitud realizada por el Centro ANA FRANK 
ARGENTINA, derivada por el Ministerio de Cultura de la Nación, resuelve articular algunas actividades 
escénicas del proyecto presentado en el marco del Programa “Democracia Siempre”, previsto para el presente 
ejercicio. IF-2023-77655862-APN-DE#INT- Anexo N° 1

Viernes 14 de Julio de 2023

IF-2023-81739309-APN-INT#MC

CIUDAD DE BUENOS AIRES



Convenio Específico con RTA- Radio Nacional -INT

El Consejo de Dirección rectifica el monto del aporte otorgado en Acta N° 701, encuadrado en el convenio 
específico con RTA (Referencia: NO-2023-53607828-APN- -DERN#RTA e IF-2023-54391036-APN-INT#MC-
), debe leerse: PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA ($2.872.250).

Aporte para inauguración de sala 

El Consejo de Dirección toma conocimiento y aprueba el aporte especial a la "MUNICIPALIDAD GENERAL 
PICO" de La Pampa, destinado a la compra de equipamiento de iluminación para la “Sala de Encomiendas 
Estación de trenes” por la suma total de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO ($3,978,638.00-) Beneficiaria de cobro: MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL PICO, CUIT Nº 30-99906214-4. El Consejo de Dirección pone en valor la inauguración de un 
espacio para las artes escénicas que contempla dos salas y un espacio para espectáculos a cielo abierto que estarán 
a disposición del teatro independiente del país, en una localidad que carece de salas y que resultan necesarias para 
el fomento del teatro en esa región de la provincia. IF-2023-78822394-APN-CD#INT-  Anexo N°2

COORDINACIÓN DE GESTIÓN EJECUTIVA

Programa INT Presenta - Subprograma INT Invita

Aprobaciones

El Consejo de Dirección aprueba las funciones y su desglose presupuestario, de acuerdo al detalle expresado en 
IF-2023-78019744-APN-CGE#INT. Anexo Nº 3

Rectificaciones

El Consejo de Dirección aprueba las rectificaciones detalladas en el documento IF-2023-78057099-APN-
CGE#INT. Anexo N° 4

Proyecto FRONTERAS. Participación del Programa IBERESCENA

El Consejo de Dirección toma conocimiento del proyecto FRONTERAS impulsado por la Secretaría de Gestión 
Cultural del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, en el marco de los programas IBER gestionados en 
la Argentina y en el cual estará participando el programa IBERESCENA. (IF-2023-78691885-APN-CGE#INT 
Anexo N° 5). Asimismo, aprueba la presentación de un espectáculo en la acción a desarrollar en la ciudad de 
Posadas, provincia de Misiones de acuerdo con el detalle expresado en IF-2023-78696253-APN-CGE#INT. 
Anexo N° 6

Transbordador Escénico TAF - Teatro Argentina Federal. Parque Tecnópolis

El Consejo de Dirección toma conocimiento y aprueba la programación que será presentada por el Instituto 
Nacional del Teatro y por el Ministerio de Cultura de La Nación, en la sala Transbordador Escénico TAF - Teatro 
Argentina Federal, del Parque Tecnópolis, desde el jueves 03 de agosto hasta el domingo 27 de agosto de 2023, 
de acuerdo con el detalle expresado en el documento IF-2023-78698709-APN-CGE#INT. Anexo N° 7

Convenios marco de cooperación nacional 



El Consejo de Dirección toma conocimiento del acuerdo específico de colaboración mutua entre el Instituto 
Nacional del Teatro y la Facultad de Artes y Diseño de la Universidad Nacional de Cuyo de la provincia de 
Mendoza. CONVE-2023-60918349-APN-INT#MC. Anexo N° 8

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

Peritajes realizados

El Consejo de Dirección toma conocimiento del peritaje que se ha realizado para la solicitud de subsidio para 
Adecuación de Sala, “A CAPELLA ESPACIO CULTURAL”, que ha obtenido la calificación de “VIABLE” 
(EXP. Nº EX – 2023-66701271-APN-DAF#INT). Beneficiaria: Sonia Alejandra BELMONTE (DNI Nº 
21.922.394), de la provincia de San Juan. IF-2023-75506811-APN-DF#INT- Anexo Nº 9 

DIRECCIÓN DE FOMENTO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES TEATRALES

Planillas de evaluación del Jurado Nacional

El Consejo de Dirección toma conocimiento de las planillas de evaluación del Jurado Nacional de Calificación 
de Proyecto para Publicaciones y Eventos Festivales y Programaciones.

Publicación Eventual: IF-2023-73296540-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 10

Publicación Periódica: IF-2023-73306286-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 11

Sostenimiento de Eventos, Festivales y Programaciones: IF-2023-73975109-APN-DFPAT#INT- Anexo N° 12

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Acta N° 300 del Jurado Nacional.  IF-2023-60555651-APN-
CD#INT- Anexo N° 13

Subsidios aprobados

El Consejo de Dirección aprueba los subsidios que se detallan en IF-2023-78022369-APN-DFPAT#INT e IF-
2023-78023575-APN-DFPAT#INT -Anexos N° 14 y 15

Rectificaciones

PROVINCIA DE CÓRDOBA

El Consejo de Dirección rectifica lo aprobado en Acta Nº 704 con respecto al monto otorgado del subsidio para 
Producción de Obra “Cárcel de mamá”. Corresponde lo que se detalla a continuación:

Denominación Exp. INT Nº Calificación
Monto 
tope

Monto 
otorgado

10% bon.  
autor nac.

Monto otorgado + 
Bonificac.

Cantidad de 
funciones

Cárcel de 
mamá

40063434/2310 (diez)
$ 
362.796.-

$ 362.796.-
Sí

 $ 36.280.-
$ 399.076.- 6



PROVINCIA DE MISIONES

El Consejo de Dirección rectifica el nombre del tipo de subsidio aprobado en Acta Nº 704 con respecto al 
expediente 45957121/23 “Abismos”. Debe leerse “Incentivo al Estreno” en lugar de “Gestión y promoción de 
grupos”.

SECRETARÍA GENERAL

Giras

En virtud de lo manifestado en Acta N° 700 del día 11 de mayo de 2023 en referencia a la convocatoria de giras 
de Espectáculos, el Consejo de Dirección aprueba excepcionalmente y sin que siente precedente, que las 
modificaciones que se formulen a los proyectos presentados en la solicitudes deberán ser avaladas para su 
viabilidad por cada representante provincial, de acuerdo a las respuestas recibidas a las consultas realizadas a los 
elencos beneficiarixs de los subsidios otorgados, permitiendo dar continuidad a la tramitación de su 
correspondiente pago.

Plan Estratégico Institucional: Implementación del Plan Operativo

El Consejo de Dirección recibe al Representante Provincial de Chubut, Ariel MOLINA, coordinador del PEI 
aprobado en el Acta Nº 704, a efectos de tomar conocimiento del estado de avance y analizar las alternativas de 
organización interna que posibiliten la implementación de la Etapa Operativa del Plan Estratégico Institucional. 

El Consejo de Dirección considera fundamental poner en valor esta herramienta de organización y 
fortalecimiento institucional, la cual estructura las diversas acciones de mejora continua que se vienen 
implementando. A tal efecto, resulta necesario fortalecer las instancias de análisis y capacitación de todas las 
personas trabajadoras del INT, para consolidar una genuina apropiación del PEI. 

El Consejo de Dirección encomienda al cuerpo de Representantes del Quehacer Teatral Nacional el diseño de 
instancias periódicas de abordaje del PEI, en consulta con el coordinador del PEI, las direcciones y 
coordinaciones de área y todos los actores institucionales involucrados en cada una de las brechas, con el objetivo 
de arribar a la redacción y validación de la Etapa Operativa en un plazo máximo de dos meses.

Minutas regionales

REGIÓN CENTRO

Solicitud de aporte para MATEMURGA, Teatro comunitario de Villa Crespo

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota enviada por el espacio de teatro comunitario, 
Matemurga, del barrio de Villa Crespo, y deriva a la Dirección de Fiscalización para el peritaje del espacio y el 
análisis de la situación. IF-2023-77689349-APN-DE#INT- Anexo N° 16

CABA

El Consejo de Dirección toma conocimiento y aprueba los avales otorgados a las solicitudes de subsidio para 
el concurso de Evento de CABA de “Fetemu. Festival de Teatro Musical” y “Ciclo de teatro de teatro y derechos 
humanos”. IF-2023-79760409-APN#INT e IF-2023-79761729-APN-CD#INT- Anexos N° 17 y 18



REGIÓN CENTRO LITORAL

Temas regionales

Acta regional

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Acta Regional de Centro Litoral, correspondiente al mes de 
julio del 2023. IF-2023-75984848-APN-CD#INT- Anexo N° 19

Córdoba

Ampliación fondos de la 37 Fiesta Provincial del Teatro de Córdoba, destinada a mayores gastos en seguro y 
pasajes

El Consejo de Dirección toma conocimiento y aprueba los mayores costos de la 37 Fiesta Provincial del Teatro 
de Córdoba por un total de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS TRES CON CERO CINCO ($22.503,05). 
IF-2023-71466561-APN-CD#INT- Anexo N° 20

Aporte directo al proyecto “Teatro de Córdoba. Historia de una rebeldía amorosa”

El Consejo de Dirección toma conocimiento y aprueba el aporte de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL ($250.000) para el desarrollo del proyecto “Teatro de Córdoba, Historia de una rebeldía amorosa”. 
Responsable del cobro: Mauro ALEGRET, CUIT n° 20-28558171-1. IF-2023-80747445-APN-CD#INT- Anexo 
N° 21

COOPERATIVA DE TRABAJO YO ME RÍO CUARTO LTDA” 

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la constitución de Personería Jurídica denominada 
“COOPERATIVA DE TRABAJO YO ME RÍO CUARTO LTDA” CUIT Nº 30-71772917-6, de la ciudad de Río 
Cuarto, provincia de CÓRDOBA, condición necesaria que fuera solicitada en “Convenio de comodato de uso con 
persona humana para tenencia de carpa” tramitado a través de expediente INT Nº 3026/12 siendo responsable el 
señor Rodrigo Emanuel ÁVILA, CUIT Nº 20-30597508-3. El Consejo de Dirección aprueba la entrega de la 
Carpa según detalle de inventario adjunto en Acta Nº 32 de fecha 9 de septiembre de 2019. IF-2023-77575528-
APN-DF#INT- Anexo N° 22

Entre Ríos

Promoción del Teatro entrerriano

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Proyecto para la Promoción del Teatro Entrerriano, y aprueba 
un aporte de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
($755.784.-) destinados a la programación de obras de la provincia.  IF-2023-78269204-APN-DE#INT e IF-2023-
77975761-APN-DAF#INT- Anexos N° 23 y 24

Santa Fe

37 Fiesta Provincial del Teatro de Santa Fe

El Consejo de dirección aprueba los mayores costos incurridos en la realización de la 37 Fiesta Provincial del 



Teatro Santa Fe 2023, en el rubro Logística y Gastos de Producción por un monto de PESOS CIENTO TREINTA 
Y SIETE MIL ( $137.000.). IF-2023-75683820-APN-CD#INT Anexo N° 25

Salutación Teatro Caras y Caretas por sus 50 años

El Consejo de Dirección felicita a la sala Teatro Caras y Caretas de Rosario por la distinción otorgada por el 
Concejo Municipal como Teatro Benemérito en el marco de sus 50 años de vida al servicio de la cultura de la 
ciudad.

REGIÓN NEA

Extensión de programaciones

El Consejo de Dirección aprueba una prórroga hasta el 30 de noviembre del 2023 para la ejecución de los 
programas Florece, Teatrines y Teatro y Democracia, correspondientes a las provincias que integran la región 
NEA. Asimismo, recomienda articular la implementación de las acciones de los mencionados programas con los 
dispositivos territoriales del nuevo Plan Podestá 2023-Democracia Siempre, con el objetivo de multiplicar y 
optimizar sus alcances.

Formosa

El Consejo de Dirección aprueba de manera excepcional y sin que siente precedente, las tramitaciones a los 
aportes a ser otorgados a las salas inscriptas en Convocatoria ReactivAR Escena 2022 en la provincia de 
Formosa: "EL GUAYACAN", responsable:  Luis Armando KARPIEL (CUIT Nº 20-29157152-3) e "IGLÚ 
ESPACIO CULTURAL", responsable: Matías Octavio TOLOZA (CUIT Nº 23-37799673-9). Entendiendo que 
las demoras en la obtención de documentación exigida fueron ajenas a los responsables y que resulta necesario 
para favorecer el fomento del teatro en la provincia, encomienda la prosecución de sus tramitaciones. Asimismo, 
aprueba los aportes que se detallan en IF-2023-79427912-APN-DFPAT#INT.  Anexo N° 26

Chaco

Cambio de nombre de obra

El Consejo de Dirección toma conocimiento del cambio de nombre de la obra “Salsipuedes”, seleccionada en 1° 
lugar del 44º Encuentro y Fiesta Provincial de Teatro Chaco - 40 años de Democracia 2023 a “Remember 
Salsipuedes”, nombre con que se ha registrado actualmente en Argentores.

Formosa 

XXII Festival Internacional de la Integración y el Reconocimiento

El Consejo de Dirección aprueba las fechas de realización del XXII Festival Internacional de la Integración y el 
Reconocimiento, a realizarse en la Ciudad de Formosa los días 24,25,26 y 27 de agosto de 2023.

REGIÓN NUEVO CUYO

Equipamiento regional

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota presentada por la asociación La Tía Tota de San Luis. 



Este Consejo ya cuenta con un análisis realizado por las áreas intervinientes, que oportunamente fuera 
encomendado; por lo que establece la organización de una reunión entre la Representante provincial en San Luis, 
la Representante Regional por Cuyo, la Secretaria General y el Director Ejecutivo para la definición y resolución 
de la cuestión en los términos que correspondan a los convenios y compromisos de las partes. IF-2023-80651601-
APN-CD#INT- Anexo N° 27

Feria del Libro La Rioja 2023

El Consejo de Dirección toma conocimiento y aprueba el proyecto y presupuesto del Evento Institucional en el 
marco de La Feria del Libro La Rioja 2023, a desarrollarse en la ciudad de La Rioja, entre el 5 y el 15 de julio de 
2023. Se tramitará por el mecanismo de Acción Directa, por un monto de hasta PESOS CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL ($165.000.-). IF-2023-76419835-APN-CD#INT y IF-2023-77975740-APN-DAF#INT- Anexos N° 
28 y 29

REGIÓN PATAGONIA

Chubut

El Consejo de Dirección toma conocimiento del acta del jurado de la selección provincial de teatro de chubut 
para la 37° Fiesta Nacional del Teatro. IF-2023-67250766-APN-CD#INT- Anexo N° 30

Neuquén

El Consejo de Dirección deja sin efecto el aporte otorgado para el Festival Nacional de Teatro de Zapala 
aprobado en Acta N° 704, dado que el mismo se ha suspendido.

La Pampa

El Consejo de Dirección deja sin efecto la aprobación realizada en Acta N° 674 y 675, para la realización del 
Festival de Teatro Adolescente en la provincia de La Pampa, debido a la suspensión del mismo.

Planificaciones de movimientos de representantxs

El Consejo de Dirección aprueba las planificaciones de movimientos de representantxs provincialxs, regionalxs 
y del quehacer teatral nacional. IF-2023-78512030-APN-DE#INT- Anexo N° 31

Se deja constancia que la fecha que debe tenerse en cuenta es la mencionada en el encabezado del presente Acta, 
y no aquella que se otorgue al numerar el documento.

Siendo 7 de julio de 2023, se da por finalizada la reunión. -------------------------------------------------------------------
-------------
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